
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, diecisiete de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan José Correa Buitrago 

Demandado Jairo Iván Giraldo Martínez y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2018 00578 00 

Asunto Auto de trámite 

 

La secretaría elaborará la liquidación de costas ordenada. Como agencias en 

derecho se fija la suma de $5’000.000.oo 

 

CUMPLASE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
 

 

G. Herrera 
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